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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- 
 
 
 

Apruébase, en cada una de sus partes, la Adhesión de Costa Rica al Convenio 
internacional del sistema armonizado de designación y codificación de mercancías, acordado en 
Bruselas, Bélgica, el 14 de junio de 1983; al Protocolo de enmienda al convenio internacional del 
sistema armonizado de designación y codificación de mercancías, dado el 24 de junio de 1986, en 
Bruselas, Bélgica; a las Recomendaciones de enmienda del sistema armonizado y a la 
nomenclatura del sistema armonizado. Los textos son los siguientes: 
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